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ARTICULO 2° - Facúltase a la Subsecretaría 
de Finanzas Públicas a fijar y en su caso, modificar 
la tasa de interés a la que se refiere el artículo 69 
del Código Tributario.-

L E Y N° 4807 - Decreto N° 2193 

L E Y E S 

L E Y I M P O S I T I V A - AÑO 1994 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la Provincia de Catamarca 

Sancionan con Fuerza de 
L E Y : 

CAPITULO I 

ARTICULO 1°.- La percepción de los tributos 
fijados; por el Código Tributario de la Provincia 
de Cacamarca, durante el año fiscal 1.994, se 
efectuará de acuerdo a las alícuotas, cuotas fijas, 
unida;í tributaria e importes que determine la 
presente Ley -

CAPITULO II 

IMPUESTO INMOBILIARIO 

ARTICULO 3o.- El Impuesto Inmobiliario 
establecido en el Título Primero del Libro 
Segundo - Parte Especial del Código Tributario 
- se hará efectivo de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo siguiente.-

ARTICULO 4 o - El Impuesto Inmobiliario se 
abonará de acuerdo a las alícuotas e importes 
mínimos que a continuación se establecen, 
teniendo en cuenta las sigi..entes categorías: 

A) I"muebles Urbanos y Suburbanos 
•) Edificados. -

Basc Imp unible 

Demr; de Hasta Pesos Pesos Más Sobre Exc. 
Pesos el %o de Pesos 

0 4.000,00 0 5,00 0 
4.000,00 12.500,00 20.00 6,00 4.000,00 

12.500,00 25.000,00 71,00 7,00 12.500,00 
25.000,00 41.000.00 158,00 8,00 25.000,00 
4U)00,00 en adelante 286,50 10,00 41.000,00 

Impuesto Mínimo: Pesos Cuarenta y Cinco ( $ 45,oo ) 

2) r'aldíos - Departamento Capital.-
0 4.UUU,UU 0 7,50 0 

4.000,00 8.000,00 30.00 8,00 4.000,00 
8 000.00 12.500,00 62,00 8,50 8.000,00 

12.500,00 20.000,00 100,25 9.00 12.500,00 
20.000,00 en adelante 167.75 9,50 20.000,00 
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Impuesto Mínimo: Pesos Cuarenta y Cinco ( S 45.oo ) 

3) Baldíos - Otros Departamentos. -
0 4.000,00 0 6,00 0 

4.000,00 8.000,00 24,00 7,00 4.000,00 
8.000,00 12.500,00 52,00 7,50 8.000,00 

12.500,00 20.000,00 85,75 8,50 12.500.00 
20.000,00 en adelante 149,50 9,00 20.000,00 

Impuesto Mínimo: Pesos Treinta y Cinco ( $ 35,oo ) 

B) Inmuebles Rurales y Subrurales.-

0 4.000,00 0 5,00 0 
4.000,00 12.500,00 20,00 6,00 4.000,00 

12.500,00 25.000,00 71,00 7,00 12.500,00 
25.000,00 50.000,00 158,50 8,00 25.000,00 
50.000,00 en adelante 358,50 10,00 50.000,00 

Impuesto Mínimo: Pesos Treinta y Cinco ( $ 35,oo ) 

C) Matrícula Catastral Registrada como Acción de Derecho. 

Por cada matrícula catastral se tributará el impuesto mínimo t ? Pesos Treinta y Cinco ( $ 35,oo ). 
por cada año. 

ARTICULO 5°.- La base imponible será la 
valuación total de los inmuebles urbanos y 
suburbanos, rurales y subrurales, que determine 
la Dirección de Catastro para el Ejercicio Fiscal 
1.994. 

ARTICULO 6°.- El impuesto inmobiliario 
podrá ser abonado en cuotas, cuyo número y 
condiciones serán establecidas por la 
Administración General de Rentas y que no 
podrá exceder el número de cinco (5) -

Asimismo, déjase aclarado que los 
contribuyentes podrán abonar el impuesto anual 
en su totalidad hasta el vencimiento que se fije 
para la primera cuota 

A R T I C U L O 7 - Constituye vivienda 

económica única a los fines previstos en el 
articulo 175° de la Constitución Provincial y 
artículo 137° inciso 8 del Código Tributario 
aquella que: 

a) Se encuentre construida con material crudo 
en por lo menos un ochenta por ciento (80%). 

b) Tenga una superficie certificada por la 
Dirección de Catastro inferior a 30 m2. 

Los incisos a) y b) sólo tendrán vigencia en el 
departamento Capital cuando la unidad 
habitacional se halle fuera de los límites de las 
Avenidas Virgen del Valle, General Belgrano, 
Alem y General Güemes. 

Constituye vivienda construida con crédito a 
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largo plazo en los términos del artículo 175° de 
la Constitución Provincial, aquella cuyo plazo 
de pago exceda de los treinta (30) años. 

CAPITULO in 

IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 

ARTICULO 8°.- El impuesto a los Automotores 
establecido en el Título Segundo del Libro 
Segundo del Código Tributario se abonará 
durante el año 1.994. en la forma y condiciones 

obleadas en el presente Capítulo. 

E! impuesto resultará de aplicar la escala de 
alícuotí.s establecidas en el artículo 12 sobre el 
valor fi;ado por la Administración General de 
Rentas para el 31 de Diciembre de 1.993, los que 
se establecerá'. m base a los valores determinados 
por la Superintendencia de Seguros de la Nación 
o en su defecto por otros Organismos Oficiales 
o entidades públicas o privadas o por los valores 
vigentes en plaza. A tales efectos la 
Administrac.ór. General de Rentas podrá 
establecer índices promedios y coeficientes de 
relación a fin de asimilar equivalencias entre los 
diferentes rodados y establecer la base de 
imposición. Para los automotores modelos 1994 
el valor a considerar para la valuación de los 

nos será el valor de mercado.-

ARTICULO 9o.- Los vehículos de transporte 
de carga denominados unidades semirremolqu;;, 
serán considerados a los efectos de la presente 
Ley, como dos vehículos separados y tributarán 
en la categoría que les corresponda.-

ARTICULO 10 o - El Impuesto a los Automo
tores podrá ser abonado en cuotas, cuyo número 
y condiciones serán establecidas por la Admi
nistración General de Rentas, las que no podrán 
exceder de cinco (5). 

ARTICULO 1 T\- El Impuesto a los Automo
tores será determinado teniendo en cuenta las 

siguientes categorías o alícuotas : 

Categoría A: Automóviles, Jeep, Auto Fúnebre. 
Automóviles de Alquiler, Casas Rodantes con o 
sin propulsión propia. Trailer y similares: 
Alícuotas Dos por Ciento (2%).-

CategoríaB: Camiones, Camicr.etas, Ambu
lancias, Pick-up, furgones, colectivos, Omnibus. 
Motocicletas, Motonetas y similares, y todo 
vehículo automotor no incluido en la categoría 
A : Alícuotas Uno coma cinco por ciento (1.5%).-

A R T I C U L O 12o - Cuando los importes resul
tantes del producto de la base imponible por la 
alícuota correspondiente, s::an inferiores a los 
mínimos que se fijan a contir, lación, se ingresará 
el impuesto al valor de estor. últimos: 

Automóviles 80,00 
Camionetas 100,00 
Camiones 200.00 

Acoplados: 

- Hasta 6.000 Kg 60,00 
- Desde 6.001 hasta 15.000 kg 100,00 
- M á s de 15.000kg 150,00 
- Casillas Rodantes 40,00 

Colednos: 

- Hasta 15 asientos 100,00 
- Hasta 20 asientos 280,00 
- Hasta 30 asientos 400,00 
- Hasta 40 asientos 440,00 
- Más de 40 asientos 800,00 

Motocicletas: 

- Nacionales 20,00 
- Importadas 30JK) 
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CAPITULO IV las actividades que a continuación se detallan: 

IMPUESTO SOBRE 
LOS INGRESOS BRUTOS 

a) Actividades Primarias. Uno por Ciento 
(1%).-

ARTICULO 13°.- El Impuesto sobre los Ingre
sos Brutos se abonará de acuerdo con las alícuotas 
o valores mínimos que se establecen en el presente 
Capítulo. 

ARTICULO 14°.- De acuerdo a lo establecido 
en el artículo 183° del Código Tributario, fíjase 
con carácter general las siguientes alícuotas para 

CODIGO A C T I V I D A D P R I M A R I A S 

b) Actividades Industriales, el Uno y medio 
por ciento (1,5%) 

c) Actividades Comerciales y de Servicios, el 
Dos y medio por ciento (2,5%).-

ARTICULO 15°.- Las alícuotas especiales 
para cada actividad serán las que se indican en e' 
presente artículo: 

A L I C U O T A 

11 000 Agricultura y Ganadería. 0,00% 
11 500 Cultivos de soja,tabaco,maní,papa y papa semilla. 1,00% 
12 000 Silvicultura y extracción de maderas. 1,00% 
13 000 Caza ordinaria mediante trampas y repoblación de animales. 1,00% 
14 000 Pesca 1,00% 
21 000 Explotación de minas de carbón. 1,00% 
22 000 Extracción ce minerales metálicos. 1,00% 
23 000 Extracción dv petróleo crudo y gas natural 1,00% 
24 000 Extracción d-: piedras, arcilla y arena. 1,50% 
29 000 Extracción dt minerales no metálicos, no clasificados en otra 

parte y expíe' •'ción de canteras 1,00% 

INDUSTRIAS 
31 000 Industrias manufactureras de productos alimenticios, bebidas y 

tabacos, excepto la comercialización minorista. 1,50% 
32 000 Fabricación de textiles, prendas de vestir e industrias del cuero. 1,50% 
33 000 Industria de la madera y del producto de la madera. 1,50% 
34 000 Fabricación de papel y productos de papel, imprentas y editoriales. 1,50% 
35 000 Fabricación de sustancias químicas, productos químicos y com-

bustiblef y gas derivado del petróleo y del carbón de caucho y 
de plástico. 1,00% 

36 000 Fabricación de productos minerales no metálicos, excepto deriva
dos del petró't o y del carbón. 1,50% 

37 000 Industrias nv.álicas, básicas. 1,50% 
->o r\r\n T : - I — : W ~ „_„.-),.„ f~-. — ^ ~ : — — . . i <[\0/ 
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39 000 Otras industrias manufactureras. 1.50% 

40 000 
C O N S T R U C C I O N E S 
Construcción. 2.50% 



Núm89 BOLETIN OFICIAL Pág. 1947 

ELECTRICIDAD , GAS y A G U A 
50 000 Electricidad Gas y Agua. 2,50% 

C O M E R C I A L E S Y S E R V I C I O S 
Comercios. Restaurantes v Hoteles 
Comercio por Ma j or: 

61 100 Productos agropeciirios, forestales, de la pesca y minería. 2,50% 
61 200 Alimentos y bebidas. 2,50% 
61 201 Venta mayorista de tabaco, cigarrillos y cigarros. 4.10% 
61 300 Textiles, confecciones, cueros y pieles. 2,50% 
61 400 Artículos gráficos, maderas, papel y cartón. 2.50% 
61 500 Productos químicos derivados del petróleo y artículo de caucho 

y plásticos. 2,50% 
61 600 Artículos para el hogar y materiales de construcción. 2,50% 
61 700 Metales, inclusive maquinarias. 2,50% 
61 800 Maquinarias y aparatos. 2,50% 
61 801 Vehículos nuevos. 2,50% 
61 900 Otros comerc :os mayoristas no clasificados en otra parte (excep

to acopiadore:; de j. .oductos agropecuarios y la comercialización 
de los billetes de le :ería y juego de azar autorizados). 2,50% 

61 901 Acopladores de pro Juctos agropecuarios que opten por abonar el 
impuesto conforme i las previsiones del artículo 168 inc. f) del 
Código Tributario. , 4,10% 

61 903 Cooperativas o secciones especificadas en los incisos g) y h) del 
Artículo 169° del C xligo Tributario. 4,10% 

Comercio por menor: 
62 100 Alimentos y bebidas excepto tabacos, cigarrillos y cigarros. 2,50% 
62 101 Venta minorista de tabacos, cigarrillos y cigarros. 4,10% 
62 200 Indumentaria. 2,50% 
62 300 Artículos para el hogar. 2,50% 
62 400 Papelería, librería, diarios, artículos para oficinas y escolares. 2,50% 
62 500 Perfumería y artículo? de tocador. 2,50% 
62 501 Productos medicinales. 1,50% 
62 600 Ferretería. 2.50% 

700 Vehículos nuevos. 2,50% 
62 701 Vehículos especificados en el artículo 161 del Código Tributario. 4,10% 
62 900 Otros comercios minoristas no clasificados en otra parte, (excep

to acopiadodores de productos agropecuarios y la comercializa
ción de billetes de lotería y juegos de azar autorizados). 2,50% 

62 902 Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados. 4,10% 

63 100 
Restaurantes v Hoteles 
Restaurantes y otros establecimientos que expendan bebidas y co
midas (excepto boites. cabarets, cafés concert, dancings, night clubes 
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y establecimientos de análogas actividades, cualquiera sea su denomi
nación). 2,50% 

63 200 Hoteles y otros lugares de alojamiento (excepto hoteles y alojamien
tos transitorios, casas de citas y establecimientos similares, cual
quiera sea la denominación utilizada). 2,00% 

63 20! Hoteles alojamiento per hora caca de citas y establecimientos simi
lares, cualquiera sea 5a denominación utilizada. 18,00% 

T R A N S P O R T E , A L M A C E N A M I E N T O Y C O M U N I C A C I O N E S 
71 100 Transporte terrestre de pasajero. 2.50% 
71 200 Transporte terrestre de carga. 2.50% 
71 300 Transporte por agua. 2,50% 
71 400 Transporte aéreo. 2.50% 
71 500 Sen-icios relacionados con el transporte excepto agencias de turis

mo. 2 :50% 
71 501 Agencias o empresas de turismo. 4,10% 
72 000 Depósito y almacenamiento. 2,50% 
73 000 Comunicaciones. 2,50% 

S E R V I C I O S 
SERVICIOS PREST DOS A L P U B L I C O 

82 100 Educación Privada y e/.jecializada cualquier nivel. 2,00% 
82 200 Institutos científicos y'ie investigaciones. 2,50% 
82 300 Servicios médicos y odontológicos. 2,50% 
82 400 Instituciones de asistencia social. 2,50% 
82 500 Asociaciones comerciáis, profesionales y laborales. 2,50% 
82 900 Otros servicios sociales conexos. 2,50% 

S E R V I C I O S PRESTADOS A L A S E M P R E S A S 
83 100 Servicios de elaboración de datos y tabulación. 2.50% 
83 200 Servicios jurídicos. 2,50% 
83 300 Servicios de contabilidad , auditoría y teneduría de libros. 2,50% 
83 400 Alquileres y arrendamiento de máquinas y equipos. 2,50% 
83 900 Otros servicios prestados a las empresas no clasificados en otra 

parte (excepto agentes o empresas de publicidad incluidas las de 
propaganda^ filmad* .o televisadas). 2,50% 

83 901 Agencias o empresas de publicidad,incluso las de propaganda 
filmada o televisada. 4,10% 

SERVICIOS D E E S P A R C I M I E N T O 
84 100 Películas cinematográficas y emisiones de radio y televisión. 1,00% 
84 200 Bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos y otros 

servicios culturales 1,00% 
84 900 Servicios de diversión y esparcimiento no clasificados en otra 

parte, (excepto boite, cabaret, café concert. dancing night-club 
establecimientos análogos cualquiera sea su denominación). 2.50% 
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84 90) Boitcs, cabaret, café concert, dancing night-clubes y estableci
mientos análogos cualquiera sea la denominación utilizada. 18,00% 

SERVICIOS P E R S O N A L E S Y D E LOS H O G A R E S 
X? 100 Servicios de reparaciones. 2.50% 
85 200 Servicios de lavandería, establecimiento de limpieza y teñidos. 2.50% 
85 300 Servicios personales directos ( excepto toda actividad de inter

mediación que se ejerza percibiendo comisiones, porcentajes 
y otras análogas). 2,50% 

85 301 Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo 
comisiones, bonificaciones o porcentajes y otras retribucio
nes análogas, tales como consignaciones, intermediación en 
la compra-venta de títulos, de bienes muebles e inmuebles en 
forma pública o privada, agencias o representaciones para 
la venta de mercaderías, de prcp¡edad de terceros , comi
siones por publicidad o actividades similares. 4,10% 

SERVICIOS F I N A N C I E R O S Y OTROS SERVICIOS 
91 001 Préstamos de dinero,descuentos de documentos de terceros, y 

di:más operaciones efectuadas por los bancos y otras institucio-
n-'.T sujetas al régimen de la Ley de Entidades Financieras. 3,00% 

91 002 Compañía de capitalización y ahorro. 4,00% 
91 003 Con-pañía de ahorro para fines determinados y similares. 2,50% 
91 903 P- istamos de dinero (con garantía hipotecaria , con garantía 

pi ndaria o sin garantía real) descuentos de documentos de 
te -.;eros , excluidas las actividades regida por la Ley de En
toldes Financieras. 3,0C fA 

91 004 Casas,sociedades o personas que compran o venden pólizas 
de empeño , realicen transacciones o adelanten dinero sobre 
ellas por cuenta propia o en comisión. 4,00% 

91 005 Empresas o personas dedicadas a la negociación de órdenes de 
compra. 2,50% 

91 006 Compra-venta de divisas. 2,00% 
92 000 Compañías de seguros. 4,00% 

L O C A C I O N DE B I E N E S I N M U E B L E S 
93 000 Locación de bienes inmuebles. 2.50% 
94 000 V E N T A DE COMBUSTIBLES 

El expendio de co'i bustibles y gas derivados del petróleo, tributará las tasa que a continuac un se 
indican y por los pe r¡odos estipulados según lo normado por la Ley 23.966.-

A) Período de I o de Agosto de 1992 en adelante: 
94 001 Expendio por mayor con destino a reventa: Uno coma trece por ciento ( 1,13 %) 
94 002 Expendio por menor al público: Uno coma treinta por ciento (1,30%) 
94 003 Expendio por menor en una sola etapa (del productor al consumidor, por el mismo 

contribuyente): Dos coma cuarenta y cuatro por ciento ( 2,44%) 
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ARTICULO 16° - Fíjase la tasa de interés es
tablecido en el segundo párrafo del Artículo 160 
del Código Tributano la aplicada por el Banco 
Catamarca para las operaciones de descubiertos 
transitorios en cuentas corrientes vigentes al 
momento de la operación; excepto para ope
raciones con moneda extranjera que se esfcolece 
en el 12 % (doce por ciento) anual -

ARTICULO 17°.- El impuesto anual mínimo 
a tributar será el siguiente: 

a) Actividades Primarias $200,00 

b) Actividades Industriales $ 500.00 

c) Resto de Actividades •> 600.00 

Estos mínimos se aplicarán cuando el contri
buyente en ejercicio de su actividad. explOs un 
solo rubro o varios sometidos a la misma alí-. jota. 

Cuando el contribuyente explote dos o más 
rubros sometidos a diferentes alícuotas tribi 'titrá 
como mínimo a la que corresponda s e g ó ¡os 
apartados a), b) o c) para el rubro de mayor base 
imponible, siempre que el mismo no sea inferior 
al impuesto total resultante de la suma de los 
productos de las bases imponibles por las 
alícuotas de las actividades que desarrolle. 

ARTICULO 18° - Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior fíjanse los mínimos 
especiales por año que se detallan en cada caso, 
por el ejercicio o exploíación de las siguientes 
actividades o rubros: 

1 Martilieros Judiciales S 300,00 

2 Hoteles, alojamientos transitorios, casas de 
citas y similares, por cada pieza habilitada al fi
nalizar el año 1.993 o al inicio de la actividad si 
esta fuera posterior: 

b) Pieza sin cochera $ 1.000.00 
3 Boites, cabaret, cafés concerts. dancing, 

night clubes, wlnskerias y similares 

S 1.600.00 

4 Taximetristas. por cada coche . S 90.00 

5 Autorremises. por cada coche . $ 180,oo 

6 Casinos y salas de juegos oficiales o auto
rizadas por autoridad competente S 12.000,00 

7 Oficios, hospedaje, pensión, comercio al po r 

menor directamente al consumidor final sin er 
pleados y con activos avalores comentes (excepto 
inmuebles) al inicio del ejercicio no superior a 
pesos Tres Mil.(3.000,00) S 240.00 

Para el uso de este mínimo deberá presentarse 
previamente 

Declaración Jurada de bienes y deudas en la 
forma y plazo que establezca la Administración 
General de Rentas. 

8 Venta ocasional ambulante o en locales tran-
sitorios.por local o stand S 180,00 

Los contribuyentes incluidos en el presente in
ciso, abonarán el mínimo establecido como tasa 
fija, en forma proporcional al tiempo de desarro 
de la actividad en fracciones no inferiores ai 
bimestre. 

CAPITULO V 

IMPUESTO DE SELLOS 

A R T I C U L O 19o - E l impuesto de Sellos 
establecido en el Artículo 184 del Código Tri
butario, se pagará de acuerdo a las alícuotas 
fijas, unidades tributarias e importes mínimos 
que se establecen en el presente capítulo. 

a) Pieza con cochera $ 1.200.00 El impuesto mínimo a tributar en los casos en 



Núm 89 

que no se indique otro importe, será de Pesos 
Cuatro ($ 4,oo). 

A R T I C U L O 20°.- Los actos contratos y 
operaciones que se realicen fuera de la Provincia, 
cuando en su texto o como consec .encía de los 
mismos resulten que deben ser negociados, eje
cutados o cumplidos en ella, abonar m el impuesto 
aplicando las alícuotas correspondientes sobre 
el noventa por ciento (90%) de ia base imponible 
atnbuible a la Provincia. 

Si se trata de actos, contratos u operaciones 
i sobre inmuebles, la base imponible para la Pro

vincia en ningún caso será inferior a la valuación 
fiscal del o de los inmuebles situados en su juris
dicción. 

Cuando se trate de actos, contratos u opera
ciones, concertados en la Provine. 1 que deban 
cumplirse en otra u otras, el impues í o se determi
nará por la aplicación de la alícuoi \ que corres
ponda sobre el Diez por Ciento (10 %) de la base 
imponible. 

ACTOS, CONTRATOS Y 
OPERACIONES EN G E N E R A L 

ARTICULO 21°.- Por los actos contratos y 
operaciones que a continuación se enumeran 
deberá pagarse el impuesto que en cada caso se 
establece: 

1,- Acciones y Derechos - Cesión. 
Por las cesiones de acciones y derechos diez 

por mil 10 %o 

2- Actos, contratos.con venios y operaciones 
en general. 

Por ios no gravados expresamente, si su monto 
es determinado o determinable,excepto hijuelas, 
diez por mil 10 %o 

3.- Concesiones. 

Pág. 1951 

Por las concesiones o prórrogas de concesio
nes otorgadas por cualquier autoridad admi
nistrativa Provincial o Municipal a cargo de las 
concesiones ,diez por mil 10 %o 

Por ¡as concesiones entre particulares, diez 
por mil 10 %o 

4 - Deudas. 
Por los reconocimientos de deudas . diez por 

mil 10 %o 

5. - Embargos. 
Su constitución, cuatro por mil 4 %o 

6. - Garantías. 
Fianzas, avales y demás garantías personales, 

seis por mil 6 %o 

7 - Contratos. 
Los contratos que a continuación se detallan, 

diez por mil 10 %o 
-Comerciales y chales , sus ampliaciones y 

modificaciones. 
-De comisión o consignación. 
-De compra-ventas, permutas y transferencias 

de automóviles y/o acoplados, elementos y/o 
partes que exijan modificación en los registros 
respectivos. 

-En los contratos de compraventa de vehícu
los automotores el impuesto se liquidará sobre 
el mayor valor resultante de la comparación 
entre el precio de venta y el valor de la tasación 
que para los mismos establezca la Superinten
dencia de Seguros de la Nación o el que fije la 
Administración General de Rentas y Registro 
Territorial en la ausencia de éste, siendo de 
aplicación los valores vigentes a la fecha de 
concertación de la operación. 

-De provisión y suministro a reparticiones 
públicas, y/o de prestaciones de servicios, con 
excepción de aquellas que no superan el importe 
de Pesos Cien ( $ 100,00). 

-Los contratos o documentos donde conste 
obligaciones de pagos periódicos y/o diferidos 
entre particulares y casas de comercio. 
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-Los contratos de compraventa de cereales, 
sus derivados, forrajes, oleaginosas .harina y 
bolsas vacias. 

-Cuando no exista contrato escrito anterior, 
el impuesto se pagará sobre las liquidaciones. 

-Los contratos de permuta que no versen 
sobre inmuebles. 

-Los contratos de compraventa de COSÍ: -

muebles, mercaderías, semovientes, productes 
a2 rov¿cuarios.forestales y frutos del país. 

8 - Mutuo. 
Los contratos de mutuos a título oneroso sin 

garantía real, diez por mil 10%o 

9- Locación y Sub-Iocación. 
Por locación y sub-locación de bienes muebles, 

de obras y servicios, como así también su;: trans
ferencias o cesiones , diez por mil 10%o 

10.-Novación. 

Contrato de novación, diez por mil.. . . i 0% > 

11 .-Obligaciones. 
Por las obligaciones de pagar sumas de di

nero, diez por mil 10%o 
12. -Prenda. 
Por la constitución de prendas, transferencias 

endosos, diez por mil 10%o 

13. -Protestos. 
Los protestos por falta de aceptación o de pa

go, diez por mil 10%o 

14. -Renta Vitalicia. 
Por la constitución de rentes vitalicias, diez 

por mil 10%o 

15. -Rescisión. 
Por las rescisiones de cualquier contrato 

instrumentado, público o privado , dos por mil 
2%o 

16. -Por la constitución, disolución y liquida
ción de sociedades, aumento de capital, 
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prórrogas, cesión de cuotas y participaciones 
sociales, diez por mil i 0%o 

En la prórroga de contratos la tasa del gra
vamen se aplicará sobre el monto total del 
patrimonio neto que snrin riel Rnlnnce O n ^ r a l 
anterior a la fecha de vencimiento del contrato. 

17. -Transacciones. 
Transacciones realizadas por instrumento 

público o privado, diez por mil 10%o 

18. -Contratos de Obras 
Los contratos de obras públicas celebrados 

entre el Estado y los particulares, cualquiera sea 
su modalidad de instrumentación 10%o 

ACTOS. CONTRATOS Y 
OPERACIONES SOBRE INMUEBLES 

ARTICULO 22°,-Por los actos, contratos y 
operaciones que a continuación se enumeran, 
deberá pagarse el impuesto que en cada caso se 
establece: 

1.- Acciones y Derechos - Cesiones. 
Por las cesiones de acciones y derechos vin

culados con inmuebles o créditos hipotecarios, 
diez por mil 10%o 

2 - Contradocumentos, 
Los contradocumentos referidos a bienes 

inmuebles, dieciocho por mil 18%o 

3.- Boletos de Compraventa. 
Por los boletos de compraventa de bienes 

inmuebles, dieciocho por mil 18%o 

4.- Derechos Reales. 
4.1 -Las promesas de constitución de derechos 

reales en las cuales su validez esta condicionada 
por la Ley a su elevación a escritura pública, 
dos por mil 2%o 

4.2-Por las escrituras públicas de transferencia 
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de inmuebles cuando la transferencia constituya 
aporte de capital en la constitución de sociedades, 
diez por mil 10%o 

¿1 _ P n r I Q C p e ^ n t i i r o c públicas S i l las «TUS CS 

constituyan, amplíen o prorroguen derechos rea • 
les sobre inmuebles, quince por mil 15%c 

4.4 -Por la cancelación total o parcial de 
cualquier derecho real, dos por mil 2%o 

5. - Dominio. 
5.1 -Por las escrituras públicas de compraventa 

üe inmuebles o cualquier otro contrato por el 
que se transfiere el dominio de inmuebles a títu
lo oneroso dieciocho por mil 18%o 

5.2 -Por la adquisición del dominio de iruv. ¡ íebles 
por prescripción, quince por mil ..5%c 

5.3- La división de condominio, diez por mil 
»0%o 

6. - Locación. 
Locación y sublocación de inmuebles y su< 

transferencias y cesiones, diez por mil . . ;0%o 

7. - Permutas. 
Las permutas de inmuebles entre sí o las de 

amuebles con muebles y/o semovientes, quince 
-*or mil 15%o 

OPERACIONES D E TIPO 
C O M E R C I A L Y B A N C A R I O 

ARTICULO 23°.- Por actos, contratos y 
operaciones que a continuación se enumeran, se 
deberá pagar el impuesto que en cada caso se 
establece: 

I.- Per la venta o transferencia de estableci
mientos comerciales e industriales o por la trans
ferencia ya sea como aporte de capital en los 
contratos de sociedades o como de adjudicación 
en los de disolución, cinco por mil 5%o 
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2.-Los boletos de compraventa de estable
cimientos comerciales e industriales, cinco por 
mil 5%o 

3 •• Opcracicne? "ivruicia.ri.is c¡wc jc-pici-cmen 
entregas o recepciones de dinero que devenguen 
interés, efectuadas por entidades financieras 
regladas por la Ley 21.526 y modificatorias y/ 
o sustituías, quince por mil 15%o 

4 - Valores comprados con un mínimo de 
Pesos Dos con cincuenta centavos (S2.50) 

2,50%o 

5.- Las letras de cambio, las ordenes de pago, 
los pagarés y demás documentos donde conste la 
obligación de abonar una suma de dinero, cinco 
por mil 5%o 

6.- Los giros y los instrumentos de transfe
rencia de fondos con un mínimo de Pesos Dos 
con cincuenta (S 2,50 ) l,50%o 

CONTRATOS Y OPERACIONES 
D E SEGUROS, CAPITALIZACION 

A R T I C U L O 24°.- Por los contratos y opera
ciones de seguros, capitalización y ahorro previo 
y contrataciones similares, que a continuación se 
enumeran, se pagará el impuesto que en cada 
caso se establece: 

1.- Contratos de seguro de cualquier naturaleza 
(excepto los de vida obligatorio y los de accidente 
de trabajo del mismo carácter ) o pólizas que lo 
establezcan, sus prórrogas y renovaciones sus
critas en jurisdicción de la Provincia que surtan 
efectos legales en la misma o versen sobre bienes 
situados en ella, calculado sobre el monto de la 
prima convenida durante la vigencia de tales 
contratos, dos por mil 2%o 

Pagarán el mismo impuesto los contratos de 
seguro o las pólizas suscritas fuera de la Provincia 
que cubran bienes situados dentro de su juris-
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domi- Declaración Jurada. 
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dicción o riesgo por accidente de personas 
ciliadas en la misma, conforme lo previsto en el 
artículo 22 de la presente Ley. Cuando el tiempo 
de duración del contrato sea incierto el impuesto 
sera abonado en ocasión del pago de cada una de 
las primas parciales. 

2- Los seguros de vida contratados dentro de 
!a Provincia pagarán un impuesto del uno por mil 
( l%o ). sobre el monto asegurado cuando este 
exceda de Pesos Veinticinco ($ 25.00 ) 

Igual impuesto abonarán los seguros contra
tados fuera de la Provincia sobre la vida de las 
personas residentes dentro de su jurisdicción, 
conforme lo determina el artículo 22 de la presente 
Ley. 

3 .-Los endosos de contratos de seguros cuando 
se transfiere la propiedad, sobre la proporción 
del monto de la prima convenida que corres
pondiere al plazo de vigencia subsistente, dos 
por mil 2%o 

4.-La restitución de primas al asegurado, en 
ningún caso dará lugar a la devolución del 
impuesto que se haya satisfecho. 

El impuesto de sellos correspondiente a la 
póliza, será cobrado por los aseguradores y 
pagado al fisco por los mismo bajo Declaración 
Jurada. 

5- Los informes de liquidadores de siniestros 
o convenios que estos firmen con los asegurados, 
al ser aceptados o confirmados por'el asegu
rador, uno por mil l%o 

6 - Los títulos de capitalización y ahorro, los 
contratos de ahorro previo y sus cesiones, con 
derechos a beneficios obtenidos por medio de 
sorteos y licitación, independientes del interés y/ 
o ajuste del capital, abonarán un sellado equi
valente al uno por mil (l%o ),sobre el capital 
suscripto, a cargo del suscriptor el que será 
retenido v satisfecho Dor los emisores mediante 

ACTOS. CONTRATOS Y 
OPERACIONES QUE A B O N E N 

CUOTAS FIJAS 

ARTICULO 25° - Por los actos , contratos y 
operaciones que a continuación se enumeran, se 
abonarán las cuotas fijas que en cada caso se 
indican: 

1. - De Pesos Ocho (S 8,00 ) 
Por cada mandato, general o especial cuando 

se instrumente privadamente en forma de carta 
poder o autorización, sus sustituciones o revoca
torias. 

2. - De Pesos Quince ( $ 15,00 ). 
2. ' Los contratos de depósitos de bienes 

mue'> es o semovientes. 

2.2. Los contratos referidos a bienes muebles. 

2.3 Por cada mandato general o especial, 
cuando se instrumente por escritura pública, sus 
sustituciones y revocatorias. 

2.4 Por cada protocolización de todo acto 
oneroso. 

3 - De Pesos Treinta (S 30,00 ). 
Los contratos de constitución provisoria de 

sociedades anónimas. 

4. - De Pesos Quince ( S 15,00 ). 
Los contratos de propiedad horizontal y pre-

horizontal, por cada unidad habitacional o comer
cial. 

5. - De Pesos Quince ( S 15,00). 
Actos, contratos y operaciones en general cuya 

base imponible no sea susceptible de determinar 
en el momento de su instrumentación y no se pue
da efectuar la estimación, a que se refiere el artí
culo» 9 1 < t i l t imr» n i r r o f n rl/»J CArfinn T V i k i > t i n r » 



Núm 89 BOLETIN OFICIAL Pág. 1955 

CAPITULO VI 

IMPUESTOS A L A S LOTERIAS 

ARTÍCULO 2ó 5 .- Fijase en ei Veinte por cien
to ( 20% ), la alícuota del impuesto establecido 
por el Título Quinto del Libro Segundo del Có
digo Tributario. 

CAPITULO VII 

TASAS RETRIBUTIVAS D E SERVICIOS 

ARTICULO 27°.- Las tasas retributivas de 
servicios comprendidas en el Capítulo VIL se 
expresarán en Unidades Tributarias (U.T.). Fíjase 
el valor de la Unidad Tributaria en Pesos Cincuen
ta Centavos (S 0,50). 

ARTICULO 28°.- Por los sen-icios que preste 
la Administración Pública Provincial y el Poder 
Judicial de la Provincia conforme a las disposi
ciones del Título Sexto del Libro Segundo del 
Código Tributario, se pagarán las tasas que se 
establecen en el presente Capítulo. 

Las tasas fijadas en el presente capítulo deberán 
reponerse al momento de su presentación ante la 

iministración. 

Exímese de! pago de las tasas, establecidas en 
el primer párrafo, a la emisión de certificados de 
escolaridad. 

ARTICULO 29°.- La tasa general por cada 
foja de actuación ante la Administración Pública 
Central y Organismos Descentralizados,será de 
una Unidad Tributaria (U.T. 1), sin perjuicio de 
la tasa que corresponda por retribución de ser
vicios especiales. 

ARTICULO 30o - Las propuestas que se pre
senten en licitaciones para la provisión de cual
quier artículo o elemento abonarán las siguientes 

tasas calculadas sobre el monto de la propuesta 
que se presenta: 

- Licitaciones Públicas: El uno por mil (l%o). 

- Licitaciones Privadas: Ei ccio cincuenta por 
m;'. (0,5%o). 

En el caso de propuestas que se presenten para 
licitaciones de obras públicas, se abonará una 
tasa del cero cincuenta por mil (0,50 %o), sobre 
el monto del presupuesto oficial. 

A R T I C U L O 31°.- Por los servicios y 
actuaciones que se indican a continuación, se 
abonarán las siguientes tasas: 

- De Ocho Unidades Tributarias ( U.T. 8 ). 
a) Por cada recurso de reconsideración, ape

lación, nulidad, queja o jerárquico contra resolu-
ci) íes administrativas. 

i)) Por cada firma de peritaje, traducción, in
forme o laudo que se presente ante la adminis
tración. 

c) Por cada autenticación de firma de funcio
narios públicos. 

d) Por cada certificado de cualquier naturaleza 
que expidan los organismos dependientes de la 
Administración Pública Provincial sobre el que 
no corresponda una tasa especial. 

ADMINISTRACION G E N E R A L 
DE RENTAS 

ARTICULO 32°.- Por los servicios que preste 
la Administración General se abonarán las si
guientes tasas: 

A) De Seis Unidades Tributarias ( LIT. 6 ). 
Por cada solicitud de pago en cuotas de deudas 

tributarias. 

B) De Diez Unidades Tributarias ( U.T. 10 ). 
Por extensión de certificados de libre deuda y 
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cualquier otro certificado relativo al pago de tri
butos o condición de contribuyentes. 

C) De Cuatro Unidades Tributarias (U.T. 4). 
Por extensión de fotocopias de comprobante? 

de pagos de tributos que se extiendan a solicitud 
del interesado. 

D) De Diez Unidades Tributarias (U.T. 10 ) 
Por cada alta, baja o transferencia de los re

gistro de automotores o motocicletas. 

DIRECCION DE CATASTRO 

ARTICULO 33°.r Por los servicios que preste 
la Dirección de Catastro se abonarán las siguien
tes tasas: 

A) De Seis Unidades Tributarias (U.T. 6 ). 

1.- Por cada certificado catastral. 

2- Por cada certificación, varias por parcela 
3. - Por solicitud de rcgistración de planos, sub

divisiones, loteos etc. 

4. - Por solicitud de anulación de loteo, sub
divisiones, por cada parcela. 

B) De Cuatro Unidades Tributarias (U.T. 4). 

1. - Por cada nota en general, que se presente 
solicitando revaluación, reinscripción de títulos 
y otros informes que no tengan tasa especial. 

2. -Por solicitud de copia de plano (mensuras, 
subdivisiones, loteos, topográficos, catastrales, 
etc.), o fotocopias de diligencias de mensuras, 
expedientes, croquis, parcelarios, documentación 
e informes varios, cuyos originales se encuentran 
en la repartición. 

3 - Por cada copia de plano o fotocopia, men
cionado en el punto anterior, en el caso de ser cer
tificadas debe adicionarse cuatro unidades tri

butarias ( U.T. 4) . 

C) Porcada copia de plano se abonará además, 
en función de las dimensiones del mismo, las 
siguientes trisas! 

1. - Copias de planos hasta 0,25 m2. Seis Uni
dades Tributarias ( U.T. 6 ). 

2. -Copias de planos entre 0,25 m2 y 0,50 m2. 
Diez Unidades Tributarias ( U.T. 10 ). 

3 - Copias de planos de más de 0,50 m2. 
Dieciséis Unidades Tributarias ( U.T. 16 ). 

D) De Dieciséis Unidades Tributarias ( U.T. 
16). 

1.-Por solicitudes de consulta de documenta
ción catastral y/o fotogramétrica, por parte de 
empresas privadas para la ejecución de obras 
públicas. 

E l permiso respectivo se renovará trimestral
mente. 

E) Se abonará una tasa adicional de Diez 
Unidades Tributarias (U.T. 10), por cada certi
ficado catastral de trámite urgente, que será 
despachado dentro de las veinticuatro (24) horas, 
siempre que exista plano de mensura de la parcela 
registrada por esta Administración General. 

REGISTRO DE M A R C A S 
Y SEÑALES 

A R T I C U L O 34°.- Por los servicios de Regis
tros de Marcas y Señales que se enumeran a con
tinuación, se pagarán las siguientes tasas: 

A . - Otorgamiento, renovación y duplicado de 
Marcas y Señales: 

1 .-Marcanueva. Veinte Unidades Tributarias 
(U.T. 20). 
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2 - Renovación de Marca, Doce Unidades 
Tributarias (U.T. 12). 

3. - Duplicado de Carnet de Marca, Veinte 
Unidades Tributarias (ü.T. 20). 

4. - Señaks nuevas, Diez Unidades Tributarias 
(U. T 10). 

5. - Renovación de Señales, Ocho Unidades 
Tributarias (U.T. 8). 

6. - Duplicado de Carnet de Señales, Veinte 
Jnidades Tributarias (U.T. 20). 

B. • Transferencias: 
1- De Marcas, Doce Unidades Tributarias 

(U.T 12). 

2 - De .'venales, Diez Unidades Tributarias 
(U.T» 10 ). 

C - Rectincacicncs, cambios y adicionales: 

1- De N.arcas. Diez Unidades Tributarias 
(U.T. 10). 

2- De Sánales, Ocho Unidades Tributarias 
(U.T. 8 ). 

D.- Certificados y Guias: 

1.- Legítima Procedencia, cada uno Ocho 
Unidades Tributarias ( U.T. 8 ). 

2 - Guía de traslado, cada uno Veinte Unidades 
Tributarias (U.T. 20). 

DIRECCION D E L REGISTRO 
DE L A PROPIEDAD INMOBILIARIA 

Y DE M A N D A T O S 

ARTICULO 35°.- Por los servicios que preste 
el Registro se abonarán las siguientes tasas: 

A. - Del Dos por M i l ( 2%o ). 

Las inscripciones, anotaciones, prestaciones, 
reinscripciones de actos o contratos que se soli
citen y sus prórrogas, que no estuvieran gravadas 
por tasas especiales. 

B. - Abonarán una tasa especial de veinte 
unidades tributarias (20 U.T.) las registraciones 
de hipotecas que garanticen créditos destinados 
a los sectores primario, industrial, minero, de la 
construcción y del turismo. 

C. - Abonarán una tasa especial de Diez Unida
des Tributarias (U.T.10). 

1. - La registración de actos o documentos que 
por su naturaleza no expresaren montos o que 
éste no pudiera determinarse. 

2. - L a anotación de reglamento de copropiedad 
y administración del bien que se someta al régimen 
de propiedad horizontal y sus niouificauoiies. 

3. -Laregistración de documei¡tosaclaratorios 
o rectificatorios del asiento efectuado y la 
aceptación del derecho real inscripto que no 
fuese gravado. 

4. - La registración de documentos de división 
de hipoteca, por cada unidad de lote. 

5. - La reducción o cancelación de derecho 
real, como asi también el levantamiento de medida 
cautelar real o que declare la inhibición de bienes. 

6. - La rúbrica de cada uno de los libros dispuesto 
por la Ley de Propiedad Horizontal. 

7. - La anotación del segundo o posterior 
testimonio de documentos registrados. 

8. - Las anotaciones personales marginales que 
se solicitaren. 

D.- Abonarán una tasa especial de Seis Uní-
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dades Tributarias (U.T.6). 
La solicitud de certificación sobre el estado re-

gistral de un inmueble o de interdicciones per
sonales, referentes a situaciones vigentes sobre 
lá. base de datos concretos de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 23 de la Ley 17.801. 

E. - Abonarán una tasa especial de Cuatro 
Unidades Tributarias (U.T.4). 

Las solicitudes de informes sobre el estado re-
gistral de un inmueble o de interdicciones per
sonales referentes a situaciones vigentes sobre 
la base de datos concretos, como asi también la 
solicitud de reposición autenticada de docu
mentación registral en el caso que el registro lo 
autorice. 

F. -Abonarán una tasa ;;pecialdeSeis Unidades 
Tributarias (U.T.6). 

La solicitud que no especificare inscripción 
registral, que implique investigación de ante
cedentes. Dicho pago :;erá independiente de lo 
fijado por los incisos c, y d) que preceden. 

G. -Abonarán un tasa general de Cuatro Uni
dades Tributarias (U.T.4). 

Los servicios en los que no sepudiera determinar 
otra tasa. 

H - La anotación origina! o ampliación de em
bargo o providencia cautelar que no acompañe la 
tasa fijada en el inciso a) de éste artículo, sera 
abonada al tiempo de cancelación o levanta
miento, conforme la tasa qua para dicho acto 
fijare la Ley Impositiva vigente durante este 
último bimestre. 

ARTICULO 36°.- Las tasas correspondientes 
a las inscripciones de inmuebles se liquidarán so
bre el monto de la base imponible del impuesto 
inmobiliario o del valor que le asignen los in
teresados si fuera mayor; si se tratare de una par
te del inmueble, se hará el avaluó proporcional. 

Las tasas correspondientes a las inscripciones 
de contrato se liquidarán sobre el monto total de 
los mismos. 

A R I I C U L ' J 3 7".- En ei caso de ceríificacines 
o informes, la tasa se cobrará por cada inmueble 
o unidad, computándose como inmueble la íra-
cción de terreno que se hallase catastrada sobre 
una misma asignación. En caso de certificaciones 
por inhibición ó embargo, se cobrará por cada 
persona, nombre o designación por la que se 
requiera. 

Cuando se requiera certificación sobre un in
mueble afectado al régimen de propiedad hori
zontal, la misma abonará una sola tasa, siempre 
que de ella surja expresamente que es actuará 
sobre el total de unidades que compongan el 
edificio, en una sola operación de con;unto 

A R T I C U L O 38 o - Las tasas se abanarán 
previamente a la presentación del instrumento en 
el Registro, siendo responsable de su cumpli
miento quien efectuara la solicitud o resultase 
parte interesada. 

En caso contrario el instrumento se registrará 
provisoriamente conforme a la Ley Nacional N° 
17.801 v Provincial N° 3.343. 

REGISTRO D E L ESTADO 
CIVIL Y C A P A C I D A D 

D E L A S PERSONAS 

A R T I C U L O 39 o - Por los servicios que preste 
el Registro Civi l y Capacidad de las Personas, se 
abonarán las siguientes tasas; 

A. - De Cuatro Unidades Tributarias (U.T. 4). 

1. - Por foja subsiguientes a cada testimonio. 

2. - Por solicitud de copia. 

3. - Diligenciamiento de inhumación. 
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4. - Per investigación o búsqueda en los libros 
del Registro. 

5. -Por testimonio de partidas de nacimiento, 
matrimonio o defunción. 

6. - Por trámite ele legalización de partidas 

7. -Por inscripción de nacimiento fuera de tér
mino ante la Dirección. 

8. - Por expedición de documentos varios (en 
Dirección). 

9 - Por certificados negativos. 

B - De C; atro Unidades Tributarias (U.T. 4). 

1 - Por tn.mite de rectificación (Art. 15 Ley 
18248 y 72 dei ÍV.creto Ley 8.204/63). 

C - De Diez Ur. dades Tributarias (U.T. 10). 

1- Por celebración de matrimonio en días y 
horas hábiles, en .'a oficina. 

2- Por cada persona para tomar fotografía o 
películas cinematográfica durante la celebración 
del matrimonio. 

3. - Por inscripción de reconocimiento o legiti
mación. 

4. - Por inscripción ordenada judicialmente. 

5 - Por cada inscripción en el Registro de 
Emancipados. 

6 - Por inscripción en el Registro de Extraña 
Jurisdicción de partidas de nacimientos, matri
monios o defunción ocurridas en otras provincias. 

7.- Por libretas de familia. 

D - De Cuatro Unidades Tributarias (U.T 4). 

1.- Por cada testigo que exceda del fijado por 
la Ley. 

E - De Doce Unidades Tributarias (U.T. 12). 

J. -Celebración de matrimonios endi.vs y horas 
hábiles. 

F.- De Veinte Unidades Tributarias (U.T. 20). 

1. - Por inscripción en el Registro de Extraña 
Jurisdicción de Partidas de nacimiento, matri
monio o defunción ocurridas en el extranjero. 

2. - Por adición, cambio o supresión de apellido. 

REPARTICIONES DEPENDIENTES 
D E L A SUBSECRETARIA / ; E 

OBRAS Y SERVICIOS PUBL ;COS 

ARTICULO 40".- Por los servicios que prestan 
las reparticiones dependiente de la Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, se abcr.arán las 
siguientes tasas: 

A . - Registro Provincial de Constructores y 
Licitadores de Obras Públicas. 

1. - Por la presentación de solicitud de inscrip
ción, reinscripción y actualización de documen
tación de empresas ante el Registro, Sesenta 
Unidades Tributarias (U.T. 60). 

2. -Por el primer certificado de libre capacidad 
de contratación anual, otorgado a las empresas 
por el Registro, calculado sobre el monto de libre 
capacidad de contratación anual exigido por ca
da pliego licitatorio de obras, el cero coma tres 
por mil (0,3%o). 

3. - Por cada certificado de libre capacidad de 
contratación posterior al primero otorgado por el 
Registro, calculado sobre el monto de libre ca
pacidad de contratación anual exigido por cada 
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mil (0,1 %o). 

B.- Dirección de Hidráulica. 

1 .-Solicitudes de concesión o permiso precario 
deusodeagu?. publica. Diez Unidades Tributarias 
(U.T.10). 

2. - Por cada certificado de derecho de agua 
que expida la Dirección, Seis Unidades Tribu
tarias (U.T.6). 

3. - Por cadapermiso para hacer una perforación 
para extraer agua subterránea. Veinte Unidades 
Tributarias (U.T.20). 

SUBSECRETARIA DE 
S A L U D PUBLICA 

ARTICULO 4 1°.- Por los servicios que preste 
la Subsecreta:ía de Salud Pública y sus depen
dencias, se abonará las siguientes tasas: 

A. - De Cualio Unidades Tributarias (U.T.4), 
las solicitudes .leexamen de idóneos de farmacia. 

B. - De Ocho Unidades Tributarias (U.T.8), 
los certificados de aprobación de idóneos de far
macia. 

C - De Ocho Unidades Tributarias (U.T.8). 

1. -Los certificados de aprobación de idóneos 
de farmacias y diplomas respectivos. 

2. -Los libros de recetarios.de farmacia por 
cada quinientas hojas o fracción. 

D . - De Dieciséis Unidades Tributarias 
(U.T.16). 

Las inscripciones en los registros correspon
dientes de médicos, dentistas, bioquímicos, far
macéuticos, veterinarios, obstétricos, Kinesió-
logos. pedicuros. masajistas,a los efectos del e-
jercicio en la Provincia de sus respectivas profe

siones. 

D E P A R T A M E N T O DE 
BROMATOLOGIA 

A. - Certificado de análisis de !i:dos los pro
ductos alimenticios, Diez Unidad.:; Tributarias 
(U.T.10). 

B. - Certificados de inscripción de estableci
mientos eiaboradores, fraccionadores, expen
dedores y depositarios de todos los productos 
alimenticios. Veinte Unidades Tributarias 
(U.T.20). 

C - Certificado de aprobación de rotulado y 
otros, por cada producto, Di ;z Unidades Tribu
tarias (U.T. 10). 

D. -Certificado de inscripción \ • einscripción 
de todo producto alimenticio, Ei- 'z Unidades 
Tributaria? (U.T.10). 

E. - Solicitud de inscripción de La'jcraíorin in
dustrial. Sesenta Unidades Tributarias (U.T.60). 

F. -Solicitudgeneral, Seis Unidades Tributarias 
(U.T.6). 

JEFATURA DE 
POLICIA 

A R T I C U L O 42°.- Por los servicios que presta 
la Jefatura de Policía se abonarán las siguientes 
tasas: 

A . - De Seis Unidades Tributaria? (U.T.6). 

1. -Las solicitudes de Cédulas de Identidad, 
cuando los interesados se encuentren imposi
bilitados para concurrir a las oficinas y requieran 
el sei vicio a domicilio. 

2. -Por copia de actuaciones de hasta seis (6) 
folios. 

http://recetarios.de
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A partir del folio séptimo (7) se abonará dos 
Unidades Tributarias (U.T.2), por cada uno de 
estos. 

B.- De Seis Unidades Tributarias (U.T.6). 

1. - L or cada solicitud de reconsideración de 
castigo o multa. 

2. -Por cada certificado de antecedentes 

C - De Seis Unidades Tributarias (U.T.6). 

l.-Por cada Cédula de Identidad 

OBRAS SANITARIAS 
C A T A M A R C A 

A K r i C U L O 43 o -Por los trámite que diligen
cia Obras Sanitarias Catamarca (OSC) y sin 
perju 'ció de la tarifa que corresponda por la eje
cución material de los trabajos, se percibirán las 
siguientes tasas administrativas: 

A. • Por pedido de factibilidad de planos y ante
proyectos, dieciséis Unidades Tributarias 
(U . t 16). 

B. -Por solicitud de agua para construcción, 
iez Unidades Tributarias (U.T. 10). 

C - Por solicitud de conexión de agua. Veinte 
Unidades Tributarias (U.T.20). 

D - Por solicitud de conexión de cloacas. Die
ciséis Unidades Tributarias (U.T. 16). 

E.- Por solicitud de inscripción de matricula de 
constructores de primera categoría. Dieciséis 
Unidades Tributarias (U.T. 16 ) 

F - Por solicitud de aprobación de planos nue
vos. Dieciseis Unidades Tributarias (U.T. 16). 

G.- Por extender certificados en general, in

cluidos aquellos de libre deuda.. Veinte Unidades 
Tributarias (U.T.20). 

DIRECCION DE ENERGIA 
C A T A M A R C A 

A R T I C U L O 44 o - Por ios trámites que dili
gencia la Dirección de Energía Catamarca 
( D E C . A . ) y sin perjuicio de la tarifa que 
corresponda por la ejecución material de los 
trabajos, se percibirán las siguientes tasas 
administrativas: 

A. -Por la solicitud de conexión. Diez Unidades 
Tributarias (U.T. 10). 

B. - Por la solicitud de reconexión de medidores. 
Diez Unidades Triturarías (U.T. 10). 

C - Por solicitud de verificación de medidores. 
Diez Unidades Tributari.-.s (U.T. 10). 

D - Por solicitud de re? .itución de medidores. 
Veinte Unidades Tributarias (U.T 20). 

VIALIDAD DE L A 
PROVINCIA 

ARTICULO 45 o - Las solicitudes de desviación 
o clausura de caminos tributarán una tasa de 
Diez Unidades Tributarias (U.T. 10). 

ADMINISTRACION G E N E R A L 
D E JUEGOS Y SEGUROS 

A R T I C U L O 46°.- Por los servicios que presta 
la Administración General de Juego y Seguros, 
se abonarán las siguientes tasas: 

A.-Por la solicitud de habilitación de agencias 
de quiniela, Treinta Unidades Tributarias 
(U.T.30). 

B - Por las solicitudes de habilitación de sub-
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agencias de quiniela. Veinte Unidades Tributarias 
(U.T.20). 

INSPECCION G E N E R A L 
DE PERSONAS JURIDICAS 

ARTICULO 47° - Por los servicios que se 
enumeran a continuación, prestado por la 
inspección General tía Personas Jurídicas, se 
abonarán las siguien\¡;s tasas: 

SERVICIOS 

A) P A R A LAS SOCIEDADES COMERCIALES 
1 .-Solicitud de conformidad administrativa a la constitución de sociedades por: 

a) Integración del capital con aportes dinerarios U.T. 60 
b) Integración del capital con aportes en especie U.T. 9C 

2. -Conformidad a la fusión o escisión de y con sociedades por acciones U.T. 90 
3. -Conformidad a la transformación en sociedad por acciones o de esta en otros tipos 

autorizados : U.T. 60 
4. -Conformidad al cambio de domicilio legal: 

a) De esta provincia a otras jurisdicción U.T. 30 
b) De extraña jurisdicción a esta provincia U.T. 60 

5. -Inscripción de sucursal, agencia o representación U.T. 50 
6. -Conformidad a la reforma de estatuto U.T. 50 
7. -Autorización para operatoria de captación de ahorro público: 

a) Para entidades origmarias de esta provincia U.T. 50 
b) Para entidades constituidas en otras provincias, sus agentes, representantes o 
sucursales U.T. 50 

8. - Comunicación de asambleas y otros actos exigidos por ley U.T. 16 
9. -Solicitud de fiscalización de actos con veedor o inspector U.T. 30 
10. -Presentaciones ante la I.G.P.J. de: 

a) Consultas de susenptores de planes de ahorro U.T. 5 
b) Impugnaciones o denuncias de actos societarios U.T. 16 
c) Recursos administrativos contra Resoluciones de la I.G.P.J U.T. 30 

11. - Constancia de iniciación de trámite y certificado de inscripción de entidad en los 
registros de la I.G.P.J U.T. 10 

12. -Certificación de actas, estatutos, autoridades y firmas U.T. 12 
13. -Solicitud de reserva de denominación (incluye constancia) U.T. 10 
14. -Autorización para sustituir libros de comercio U.T. 60 
15. -Rubricaciones y habilitaciones: 

a) Rubricación de libros sociales (por libro) U.T. 12 
b) Habi!itación de hojas y formularios continuo (por cada resma de hasta mil hojas) 
en originales U.T. 12 

16. -DERECHO DE INSPECCION A N U A L U.T. 30 

(La tasa Derecho de Inspección Anual corresponde a las sociedades por acciones de esta jurisdicción 
y a las que radicaron sucursales, agencias o representaciones dentro de la provincia, como así también 
a las entidades autorizadas a realizar captación de ahorro publico cualquiera sea su organización legal. 
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Se abonará anualmente dentro de los primeros seis (6) meses de iniciado el ejercicio fiscal y se acreditará 
ante la (I.G.P.J.) con los comprobantes extendidos por la Administración General de Rentas). 

B)PARA L A S ASOCIACIONES CIVILES, FUNDACIONES, COLEGIOS PROFESIONALES Y 
COOPERATIVAS DE I o Y 2" G R A D O : 

Servicios de I o grado de 2 o grado, en 
general Fundaciones, Colegios. 

1. - Solicitud de otorgamiento de personería jurídica o trámite de matrícula 
para Cooperativas U.T. 30 50 

2. - Aprobación de la fusión entre asociaciones civiles o cooperativas U.T. 40 75 
3. - Inscripción de sucursal, agencia, delegación o representación de entidades 

de extraña jurisdicción U.T. 15 25 
4. - Cambio de domicilio legal U.T. 25 40 
5 - Reforma de estatutos U.T. 30 50 
6. - Autorización de asamblea ordinaria o extraordinaria U.T. 8 10 
7. - Autorización para la postergación o realización de una nueva asaml ea U.T. 12 15 
8. - Solicitud de fiscalización de actos y asambleas con Inspectores o vec lores U.T. 15 25 
9. - Autorización para sustituir libros contables U.T. 15 25 
1H.-Rubricación y habilitación: 

a) Rubricación de libros. Por cada uno U.T. 5 6 
b) habilitación de hojas o formularios continuos. Por cada resma de hasta 

mil hojas U.T. 5 6 
11 .-Solicitud de auditoría o pericia contable U.T. 15 20 
12. -Presentación ante la I.G.P.J. de: 

a) Comunicaciones del órgano de administración U.T. 3 5 
b) Impugnaciones de asambleas o denuncias U.T. 10 15 
c) Recursos administrativos contra resoluciones U.T. 10 15 

13. -Por emisión de certificados: 
a) De personería jurídica o matrícula otorgadas U.T. 6 8 
b) Constancia de iniciación de trámite, con vigencia por treinta (30) días U.T. 8 10 

14. -Certificaciones : 
a) De autoridades de las entidades U.T. 10 15 
b) De actas que consten en legajos U.T. 5 7 
c) De estatutos aprobados (en copias) U.T. 10 15 

15. -DERECHO DE INSPECCION A N U A L U.T. 15 25 

(La tasa derecho de Inspección Anual corresponde abonar a todas las entidades incluidas en este 
apartado sean de esta jurisdicción o de otra provincia y tengan instalada, sucursal, agencia o 
representación. Se abonará anualmente dentro de los primeros seis (6) meses de iniciado el ejercicio 
fiscal y se acreditará ante la I.G.P.J. con los comprobantes extendidos por la Administración General 
de Rentas).-
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ACTUACIONES ANTE 
E L PODER JUDICIAL 

Servicios Generales 

ARTIC ULO 48°.- Por los servicios que presta 
el Poder Judicial, se tributarán las siguientes 
tasas de actuaciones: 

1.-Por la solicitud de inscripción en los regis
tros correspondientes a los martilieros, tra
ductores, contadores públicos, peritos calígrafos 
que con arreglo a las leyes deban inscribirse ante 
el Poder Judicial. Quince Unidades Tributarias 
(U.T.15). 

2- Por lo exhortos u oficios de otras jurisdic
ciones que deban tramitarse ante la Justicia 
Letrada, Diez Unidades Tributarias (U.T. 10). 

3. - Por cada firma de laudo que se presente an
te la Justicia. Ocho Unidades Tributarias (U.T. 8). 

4. - Por las fianzas que por Ley deban rendirse 
ante el Poder Judicial para el ejercicio de función 
o profesión. Ocho Unidades Tributarias (U.T.8). 

5. - Por las recusaciones sin causas en los 
juicios radicados en la Justicia Letrada, Ocho 
Unidades Tributarias (U.T.8). 

6- Por las solicitudes de rehabilitación. Ocho 
Unidades Tributarias (U.T.8). 

7. -Por la aceptación de cargos por los Peritos 
y Martilieros designados en juicios, Ocho 
Umdades Tributarias (U.T.85. 

8. - Por cada firma de peritaje, traducción o 
informes que se presente ante la Justicia,Ocho 
Unidades Tributarias (U.T.8) 

9. - Por exhortos u oficios de otras jurisdicciones 
que deberán tramitarse ante la Justicia de Paz, 
Ocho Unidades Tributarias (U.T.8). 

10. -Por los recursos de reposición, apelación, 

nulidad o queja impuestos en la Justicia Letrada, 
con excepción de los deducidos por la defensa de 
causas penales. Ocho Unidades Tributarias 
(U.T.8). 

11 .-Por los cargos puestos en escritos judiciales 
por Secretario o Escribano fuera de la hora de 
oficina del Poder Judicial, Ocho Unidades Tri
butarias (U.T.8). 

12. -Por las recusaciones sin causa en los juicios 
ante la Justicia de Paz, Ocho Unidades Tributarias 
(U.T.8). 

13. -Por los recursos de reposición, apelación, 
nulidad o queja, ante la Justicia de Paz, Ocho 
Umdades tributarias (U.T.8). 

14. -Por las fojas de certificados o testimonios 
expedidos por el Archivo de Tribunales, Cuatros 
Unidad.s Tributarias (U.T.4). 

15. -Por Carta Poder o similar. Ocho Unidades 
Tributarias (U.T.8). 

16. -P(;/ cada certificación de foja de actuacic a 
expedic r por los Tribunales, Cuatro Unidades 
Tributarias (U.T.4). 

17. -Por cada Edicto Judicial que se retire del 
Tribunal, será abonado en el mismo una tasa de! 

Cuatro Unidades Tributarias (U.T.4). 

18. -En los escritos donde se opongan excep
ciones, se deduzcan recursos no previstos en los 
apartados diez (10) y trece (13), se promuevan 
incidentes de cualquier naturaleza o se solicite la 
perención de instancia, Ocho Unidades Tributa
rias (U.T.8) 

19. -En los escritos en los que se solicite regu
lación de honorarios, Ocho Unidades Tributarias 
(U.T.8). 

20. -En los recursos de apelación deducidos 
contra resoluciones policiales del Juez de Falta, 
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ante el Juez de Instrucción, Ocho Unidades 
Tributarias (U.T.8). 

21 .-Por cualquier otra forma de actuación o 
incidentequenoestécontempladoen los supuestos 
de las tasas judicial"0 Oche l ̂ rndndec Tn_uiariíLS 
(U.T.8). 

22. -Por cada solicitud de: 

a) Cateo'y estaca mina. Doscientos Cincuenta 
Unidades Tributarias (U.T.250). 

Minas vacantes. Quinientas Unidades 
Tributarias (U.T.500). 

c) Por iniciación de trámite de manifestación de 
descubrimiento cantera, pedido de servidumbre, 
escoriales, escombreras, relaves y placeres, Cien 
'hidades Tributarias (U.T.100). 

23. -Por cada foja de actuación ante: 

a) Cámaras Civiles, Criminales y del Trabajo. 
Una Unidad Tributaria (U.T. 1). 

b) Juzgado Civiles, del Trabajo, de Instrucción, 
de Paz Letrado y Minas, Una Unidad Tributaria 
fü.T.l). 

í>or cada foja de actuación ante el Poder 
Judicial y sus dependencias, salvo las especi
ficadas en este inciso e independientes de los 
gravámenes que fija esta Ley para determinadas 
actuaciones y servicios, Una Unidad Tributaria 
(U.T.l). 

d) Corte de Justicia, Una Unidad Tributaria 
(U.T.l). 

Tasas de Justicia. 

ARTICULO 49 o - Para determinar el valor del 
juicio a los efectos de la Tasa Judicial, no se 
temarán en cuenta los intereses, indexaciones y 

costas reclamadas. Cuando por ampliación pos
terior y por acumulación de acciones aumente el 
monto del juicio se completará la tasa de justicia 
hasta el importe que corresponda. Las tercerías 
y reconvenciones se considerarán a los efectos de 
!?. tasa, como juicio? independientes del principa!. 

1. -Acciones reales -obre la valuación fiscal. 
Seis por M i l (6%o). 

2. -Constitución en parte Civil en los procesos 
penales, sin perjuicio de su reajuste posterior que 
se efectuará aplicando la alícuota del Diez por 
Mi l (10%o) sobre el monto de la condena o 
transacción, Ocho Unidades Tributarias (U.T.8). 

3. -Convocatorias de Acreedores. En la pre
sentación solicitando convocatoria de acreedores, 
concurso civil j quiebra propia, sobre e! monto 
pasivo denunciado, el Tres por M i l (3%o). Si se 
llegara a la ven ficacicn de crédito y existiese un 
pasivo mayor se api la rá sobre la diferencia el 
Cinco por Mi l (5%c^ 

4. -Juicios: 
a) Arrendamiento: Ha los juicios en que se rea

justa el precio del arre idamiento sobreel importe 
de un año y medio de alquiler, cuando se trate de 
una casa habitación, o de dos años cuando fuera 
local de negocio calculado al monto nuevo fijado 
por el Juez o por el Convenio de Partes, el Seis 
por Mi l (6%o) 

b) Desalojo: Sobre el importe de un año y 
medio de alquiler, cuando fuese casa habitación 
y de dos años cuando fuese local de negocio, Seis 
por M i l (6%o). 

c) Ejecutivos de apremio: Sobre el monto re
clamado, el Diez por Mi l (10%o). 

d) De mensuras, deslindes y amojonamientos, 
sobre la valuación fiscal del inmueble, el Seis por 
M i l (6%o). 

e) Ordinarios por suma de dinero: Sobre el 
monto reclamado, e! Diez por Mi l (10%o). 
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f) Sumarios y sumarísimos: Sobre el monto 
reclamado el Seis por Mil (6%o). 

g) Posesorios: En los juicios posesorios, infor
mativos de posesión y demás, que tengan per 
objeo bienes inmuebles, sobre la valuación fis
cal, ;1 Seis por M i l (6%o). 

h) Sucesorios, ab-intestato y testamentarios: 
Sobre el valor total del activo inventariado, el 
Tres por M i l (3%o). 

i) Divorcio: Cuando no hubiere patrimonio o 
no se procediera a su disolución judicial, la tasa 
fija será de Diez Unidades Tributarias (U.T. 10). 

ARTICULO 50o - Para todos los juicios o 
actuaciones enunciadas en el artículo precedente 
y le. no enunciados, deberán tributar como mí-
nin. :> una tasa de justicia de Ocho Unidades Tri
butarias (U.T. 8). 

E:, los juicios de valor indeterminados que se 
efectuare determinación posterior y que arrojen 
un importe pjayor a! mínimo, por aplicación de 
la tz i a proporcional deberá abonarse la diferencia 
correspondiente. 

REGISTRO PUBLICO 
DE COMERCIO 

ARTICULO 5 I o - Por los servicios que preste 
el Registro Público de Comercio, se abonarán las 
siguientes tasas: 

A. - De Ocho Unidades Tributarias ( U.T. 8), 
por cada certificación de actos o instrumentos 
inscriptos. 

B - De Veinte Unidades Tributarias (U.T. 20), 
por la rubricación y sellado de cada libro de 
comercio. 

Los contratos de disolución de sociedades. 

C - De Treinta Unidades Tributarias (U.T. 

30). por la inscripción de la autorización legal 
para ejercer el comercio. 

Por la inscripción en la matrícula de comercio. 

Los contratos de sociedades y sus prórrogas, 
que se inscriban en el Rec i ;tro Público de Comer
cio, abonarán una tasa equivalente al Treinta por 
Ciento (30%) de! impuesto de Sellos abonados 
por los contratos y sus prórrogas 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

ARTICULO 52".- El Poder Ejecutivo podrá 
establecer premios. n efectivo o en bienes median
te el sistema de sorteos d.! que podrán participar 
todas las personas que envíen o depositen el 
instrumento de pago cor.-;spondiente. La moda
lidad, condiciones y opon jnidad los fijará opor
tunamente el Poder EjecuV'vo en base a los datos 
proporcionados por la Administración General 
de Rentas. 

ARTICULO 5 3°.- Las erogaciones que deman
den el cumplimiento del artículo anterior, será 
atendidos con recursos de rentas generales "no 
afectados"', sinperjuiciode poder afectar recurso 
provenientes de la recaudación tributaria j. 
vincial. 

ARTICULO 54°.- Facúltase al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas a conceder una quita a los 
contribuyentes de los Impuestos Inmobiliario y a 
los Automotores que cancelen en forma anual el 
tributo resultante, siempre que dicho pago se 
produzca hasta el vencimiento de su primera 
cuota. Esta reducciónno podrá superaren ningún 
casoel DIEZ POR CIENTO (10 %) del Impuesto 
Anual determinado.-

ARTICULO 55°.- Las disposiciones de la 
presente Ley tendrán vigencia a panir del primero 
de Enero de 1994 (01 /01/94), en lo que se refiere 
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a los tributos de carácter anual, con excepción 
del Impuesto sobre los ingresos Brucos en las ac
tividades que se incorporan como gravadas o 
cambio de.alícuota. Impuesto de Sellos, y Tasas 
Retributivas de Servicios, que regirán a partir 
del primer día del mes siguiente al de su publi
cación, quedando facultada la Administración 
General de Rentas a fijar las fechas de venci
mientos de los distintos gravámenes establecidos 
en la presente norma legal. 

ARTICULO 56 - De forma.-

D A D A EN L A SALA DE SESIONES DE L A 
L E G I S L A T U R A DE L A PROVINCIA DE 
C A T A M A R C A A LOS VEINTISEIS DIAS 
D E L MES DE OCTUBRE DE M I L N O V E 
CIENTOS NOVENTA Y C U A T R O 

Dr. RICARDO GASPAR G U Z M A N 
Presidente 

Cámara de Diputados 

Dr. GUILLERMO A. A L T A M I R A N O 
Secretario Parlamentario 

Cámara de Diputados 

Dr. SIMON F. H E R N A N D E Z 
Vice-Gobernadcr 

Presidente Cámara de Senadores 

Decreto N ; ,2193 

San Fernando del Valle de Catamarca, 03 de 
Noviembre de 1994. 

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 

A R T I C U L O I o - Téngase por Ley de la 
provincia la precedente sanción. 

ARTICULO 2 o.- El presente Instrumento legal 
será refrendado por los Señores Ministros de 
Gobierno \ Justicia y Hacienda y Finanzas. 

ARTICULO 3°.- Cúmplase, comuniqúese, 

publiquese dése al Registro Oficial y Archívese.-

Registrad! con el N° 4807 

A R N O L D O A N I B A L CAS 11LLO 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Guillermo Adolfo Herrera 

Ministro de Gobierno y Justicia 

C.P.N. Raúl Esteban Giné 

miiüstro de Hacienda y Finanzas 

OSCAR O Y A R Z O 
Secretario Parlamentario 

Cámara de Senadores 


